
  

  

Huaquillas,9 de Junio del 2010 

Sr.Abg 

Joffre Rodríguez Rizzo 

intendente de Compañías 

Ciudad. 

    

De mi consideración 

En mi calidad de Gerente General y representante legal dela Compañía 

TELEVISION DEL FUTURO TVORO CIA.LTDA. ¿remito a usted una copia certificada 

debidamente inscrita en el Registro Civil de Pasaje, en el cual consta que la señora 

Katia ivonne Cedillo López, es propietaria de las 48 participaciones que mantenía el 

Señor George Blacio Espinoza en el capital de mi representada, transferencia que se 

hace por mandato judicial, habiendo sido registrada en el libro correspondiente 

conforme la ley. 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 

  

Sr. George Blacio Espinoza 

GERENTE GENERAL 

Exp.No. 39488 

  

HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR  



  

   

      

    

    

  

  

  

» 5,87 do sn ios autos compatete: los Señores: George po EA 
nz y y Katia Ivonne Cedillo 1 López, quiéies manifiestan á través de su libelo de > 

demanda: Que de la documentación que adjuntan sá justifica que se encuentran legalmente 
casados los señores: George Benjamin Blacio Espinoza; y Eatialy cane Cedillo López, desde —-- 
el 12 de Diciembre de 1993, inserto en el Tomo No.- 1, Pagina No.- 220, Acta Mo.- 220. 
matrimonio que fuera contraido en 2 li Registro Civil, Identificación y Cedulación de la 

Cudad de Pasaje, Cantón Pasaje, Provincia de -El Oro.- 3 

comparecientes el de divorciarse de mutuo acuerdo, por lo t 

facultades que concede el Art - - 107 . y siguientes del Código Cveil 

luego del trámite legal se declaro disuelto el vinculo matrimonial : 

To ña Benjamin a Blacio E a Sza, y. Eatia tvoane Cadtilo López, 
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     Pasaje, en: 0 ls te 3 2 de Óetubre entre Avenida Jubónes y y Eloy Alfaro: € cuatro en: Laquinas 
tstrose al tna dedínarea € CASE, dos de marea CATERPILLAR, y una de Merce 

0% da  Bircaneesión de una cantera de arena v-lastre en el sitio La Poza del 

Tamariado Cart Pañaie; dea volquetas marca MACE, un carro triblazer. y gro carro 

— ¡marca Ford Explérer, además arantrene la concesión de TY-por cable denomimado TW Oro. 7 

son emistóffen htiudad d de Huaquillas, De los bienes anteriormente descritos h han acordado 

que estos ElspartiFánode la siguiente manera: Que ala señora Katia Ivonne Ced 
la corresp sponderia la cása de hormigón armado dedos plantas ubicada en la cuidad de Pasa; A 

en laz calles 9 de Octubre entre Avenida Juboñes y Eloy Alfaro, asi como el 42% de las 

acciones de TV Oro, toda vez que sl otro 30% lo mantiene un socio llamado Jose Baltazar 

-— Biacio Espinoza, miéhiras que el Z?o restante lo tisne-el señor: Galo Blacto Espinoza, y los 

bienes restantes quedaran como patrimonio del señor. George Benjamin E noz: 

El trámite de esta acción es especial, y está determinado en el Art - 

da cuant. . =n la casa es pór su nabiraleza indeterminada - Las notificac: 

en la casilla judicial No.- 026, y consta le autorización conferida a 

dose en estás cQusa.- - Incorporan al: Dejad la documentacion 
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declaraciones de lo 

quienes tan ie >. 

Tama de la señora: Lila Peregrina a Espinosa] Feijoo. quien ha sido sugenid: 
    

Adlitem de la menor procreada dentro del mabrintet a 

posesiono =n legal $ farma del cargo conferido e conf 
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encia de conciliación, la mima que se llevo a efecto conforme consta de Ís.- 26, y 26 

ta del proceso, el estado de la causT'el de resolver, y para hacerlo se considera: PRIMERO 

: Se ha complido con las formalidades tesales inherentes v'esta clase de procesos, por lo que * 

- el juicio es válido, y asiseto: declara, SEGUNDO: El vinculo maftimoniál se ha justificado * 

' con la partidaóde inscripción de matrimonio de los cónyuges comparecientes que obra de 

fs.- 1 delos autos, mediante -el cual se ha justificado en legal forma la existencia det 

matrimonio. - TERCERO: Con las partidas de los. inscripciones de los nacimientos de- 

Daniza Gissela, Jonathan George, y Kathy Stephany Biacio Cedillo, en su orden, que obran 

de fa.- 2,14, del proceso, se ha justificado en forma plena y total que dentro del maírimonio 

han procreado hijos.- CUARTO: La señora: Lila Peregrina Espinoza Feijoo, se posesiono 

¿a a legal forma del cargo conferida de Curadora Adtitem conforme obra de ís.- 22 del 

expediente, toda vezque han depuesto acerca de su idoneidad y buena fama los señores: 

Héctor Esañ Triviño Flotes, y Esthela Judith Espinoza Feijoo, conforme obra de is.- 20 de 
los antos.- QUINTO: En, la audiencia de conciliación efectuada en esta cansa y que obra de 

fs.- 76, y :26 vita de los antos, los comparecientes. han expresado: su deseo, voluntad, y 
: - decisión: definitiva: «de: dar: por. terminado su vinéulo matrimonial que los une, porlo que se 
“ratifican en forma integra en zus fundamentos de hecho y de derecho contenidos en el libelo 

de demanda de divorcio, el pora mutuo cahsentimiento han propano, así. mismo A 

Identificación, y , Cedulación. a ciudad. de Pasaje, Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, 

además los comparecientes dejaron constancia, en. forma, expresa de acuerdo entre las partes 

sobre la hija menor de edad, Kathy Stephany. Elacio Cedillo, procreada dentro del 

- matrimonio quedan bajo el cuidado y protección de su madre la señora: Katia Ivona$ 

López, en civanto. al régimen de visitas el padre George Benjamín Blacio Espinoza, podrá 

x hacerlo sn cualquier horaria, siempre que n0 perbirbe las actividades de sus hijos, y 

referente dá la situación alimenticia de la hija menor de edad procreada dentro del 

matrimonio los comparecientes han acordado que el padre de la hija menor pase la suma de 

cien dólares americanos mensuales por concepto de pensión para la hija: Kathy Stephany 

Biacio Cedillo, así como los adicionales que la ley prevé para este tipo de casos, y por asi 

  

-.2xpresario el Código-de la Nuñez y la Adolescencia - Que en cuanto a.los bienes adquirido 

dentro de la sociedad conyugal los cuales se encuentran detallados en los anteredentes de 

esté fallo, en forma voluntaria los comparecientes han acordado que los mismos 

oportunamente los liquidaran, habiendo acordado que el 48% de las acciones de TV Oro que 

mantiene el señor: George Benjamin Blacio Espinoza, en la concesión de TV por cable antes 

mencionada las transfiere a la señora, Katia Ivonne Cedillo López, para lo cual presenta ua 

iistado de socios o acctonistas de dicha compañía otorgado por la Superintendencia de 

Compañias y Registros de Soctedades, asimismo conforme consta en el acuerdo constante 

ea la demanda el señor, George Benjamin Blacio Espinoza, cede el 30% de los derechos y 

_ gananciales que le cotresponden en este bien adquirió en la sociedad conyugal sobre una 

- casa de hormigón armado de dos plantas ubicada en la ciudad de Pasaje, en las calles 9 de 
Octubre entra Avenida Jubones y Eloy Alfaro. con lo que consolida la señora: Katia ivonne .:.: 

_ Cadillo López, sl dominio total de esta propiedad - En merito de las consideraciones. y 7 
expuestas, el suscrito Juez Supiente del Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de 
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Apo ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOÑBRE DEL PUEELO so 
UADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITU CION Y LAS 1 

MPTELICA, declara con Dn e la demanda que por muízo consentimiento h 
comparecientes, y cuentemente-sa deslara-disgelto-el vineulo matrimó . 

RO George Benjamín Blacio Espinoza, con” laSeñora; Katia Ivonne Cedillo Das 
OF FI:QRO celebrado el 12 de Diciembre de 1095 _ ias o-en si Tomo No.- 1, Pagina No.- TO, 
Acta No.- 210, matrimonio que fuera contraído. en el Registro Civil, Identificación y 
Cedulación de la Ciudad de Pasaje, ( Cantón Pasaje, Provincia de El Oro.- Como dentro del 
malrmonio han procreado tres hijos, siendo o Rafoy Stepbany Elac ¡ 

     

    

edad, esta quedaran bajo el evidado y protección de su madre la señon a: Katia Ivonne Cedillo + 

-hacerío en cualquier horario, sl ¡empre que no periurbe las acirvidades de sus hijos, y 
e a la sitración alimenticia a de la kia menor de edad: Kay Siephany Blacio Cedillo 

procreada dentro del matrimonio anio £ los comparecientes han acordado que el padre pase la suma 
des cien dólares americanos mensuales por concepto de pensión para la hija: Kathy Stephany 
Blacio Cedillo, y por así expresarlo el Código de la Niñez y la Adolescencia, los demás 

beneficios sociales establecidos a favor de esta,. pagaderos por mesadas adelantadas 

deposiladas en esta ludicatora, la cual se incrementará astomática, y proporcionalmente 

; conforme a los aumentos salía ales de ley, a party del presente mes de Septiembre del año 

z 1009 - Que en cuanto a los bienes adquirido dentro de la sociedad conyugal los cuales ze 

encuentran detallados en los antecedentes de este fallo, en forma voluntaria los 

comparecientes han acordado que los mismos oportunamente los liguidaran, habien 

4 acordado que el 48% de las acciones de TV Oro que mantiene el señor: George Benjamin 

¿  Blacio Espinoza, en la concesión de TV por cable antes menciónada las transfiere a la 
señora, Hatiá ¿ene Cedillo Lopez, para lo cual presenta un listado de socios 9 accionistaz 

de” daa otorgado por la Superintendencia de Compañias y Registros de 

Sociedades, asi mismo conforme consía en el acuerdo « constante en la demanda si señor 

Y Ceorse Beñjamin Blañio Espinóza, cede el 30% de los derechos y gananciales que le 

orresponden en este bien adquirió en la sociedad conyugal sobre una case de hormigon 
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as amado de dos plantas ubicada en la ciudad de Pasaje, en lás calles 9 de Octubre entre 

Avenida lubones y Eloy Alfaro, cos lo que consolida la señora: Katia Ivonne Ledillo López. 

el dominio total de esta propiedad. - Una vez ejecutoriada esta sentencia 38 dará estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art - 128 del Código Civi | actuan 

- reemivs atento despacho a uno de los Señores Jueces de la Civi 

ón del mismo nombre, a lía de que ordene a guíen 

2ación ordenada de ofrece reciprocidad en casos anslog 

¡ción i Art 7 del E de Pr oesdimiento Civil. - 
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ispez, en cuento al régimen de visitas el padre George Benjamin Blacio Espinoza, podrá 
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En MACHALA. hoy vierses dieciocho 'de- Septiémbre del dossail mueve, a las diéZ horas con tincuenta 

: y nueve minutos, con la sentencia - qué anteceda. se hoBifica a BELACIO ESPINOZA GEORGE 

BENJAMIN, CEDILLO. LOPEZ KATA IVONNE eri el casillero jodicial No. 7 de Ab= SAREZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE EL ORO 

DEPRECATORIO 
  

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 
ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA, AB JORGE  CHAMBERS 
PARRALES, JUEZ TEMPORAL DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
MACHALA, DEPRECA AL SEÑOR JUEZ DE 
LO CIVIL. Y MERCANTIL DEL CANTON 

HUAQUILLAS, LA PRACTICA DE LA 
DILIGENCIA ORDENADA EN PROVIDENCIA 
QUE ANTECEDE, DENTRO DEL JUICIO DE 
DIVORCIO Nro. 0632-2009 SEGUIDO POR 
GEORGE BENJAMIN BLACIO ESPINOZA Y 
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A A A y 
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   e menores 
De tierras 

Educacionales 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE EL ORO 

GEORGE BENJAMIN BLACIO ESPINOZA y KATIA IVONNE CEDILLO LOPEZ, 
mayores de edad, casados, comerciante y ama de casa respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad, ante ud. atentamente comparecemos con la presente 
acción consensual de divorcio en lo siguientes términos: —aacmcc 

1.- ANTECEDENTES.-- Que al tenor del acta de matrimonío que en una foja 
acompañamos, se colige que nos encontramos matrimoniados, compromiso que se 

llevó a cabo en el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, el 12 de Diciembre del año 
1985, e inscrito en el Tomo N* 4  , Página 2204, Actaz2Chabiendo procreado tres 
hijos siendo el último menor de edad, llamado KATHY ESTEPHANIA BLACIO 
CEDILLO, de 14 años. Es el caso señor juez que hemos resuelto divorciamos de 
mutuo acuerdo, y asimismo hemos decidido que en esta misma acción se realice la 
liquidación de la sociedad conyugal y bienes, por lo que se indica que hemos 
adquirido: una casa de dos plantas de hormigón armado ubicada en la ciudad de 
Pasaje, calles 9 de octubre entre Avda. Jubones y Eloy Alfaro, cuatro máquinas 
retroexcavadoras, una de marca CASE; dos de marca CATERPILLAR y una de 
marca KOMATSU; mantenemos la concesión de una Cantera de Arena y Lastre en 
la Ciudad de Pasaje en el sitio “La Poza de Tamarindo”; dos volquetas marca: 
MACK; un carro Tri blazer y otro carro marca Ford Explorer, además mantenemos la 
concesión de Tv. por Cable, denominada Tv. Oro, con emisión en la ciudad de 
Huaquillas; de los bienes escritos, señor juez, hemos resuelto que la casa de dos 
plantas en la que habita la suscrita así como el 48% de las acciones de Tv. Oro, toda 
vez que el otro 50% lo mantiene un socio llamado JOSE BALTAZAR BLACIO 
ESPINOZA, mientras que el 2% restante lo tiene el señor GALO BLACIO 
ESPINOZA, mientras lo restante quedará como patrimonio del suscrito señor 
GEORGE BENJAMIN BLACIO ESPINOZA. En tal sentido pedimos a ud. señor juez 
que dentro de la resolución que dictará se haga constar esta partición que lo 
hacemos de forma voluntaria y de mutuo acuerdo. ——- 

2.- PETICIÓN. DEMANDA.- Es el caso señor Juez, que hemos resuelto 
divorciamos de mutuo acuerdo, en virtud de lo cual amparados en lo que disponen 
los Arts. 107 y 108, del Código Civil, acudimos ante Ud., para demandar como en 
efecto demandamos se disuelva el vínculo matrimonial que nos une, sentencia que 
deberá mandarse a subinscribir en el Registro Civil de la citada ciudad. -————cammmm 

3.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada y su trámite es especial. ----- 
4.- Contaremos con el Patrocinio Profesional del ABG. EDISON SUAREZ 

  

. SALAZAR. Notificaciones las recibiremos en la casilla judicial N* 07. 

6.- Ordene el desglose de los documentos adjuntos, los mismos que serán 
_ gntregados a mí abogado patrocinador, o al señor Andrés Suárez Pineda. uan 

ooo 

Mach: e de 
ala 1 ; bart > _ - > a - 

de Junio 21D 107. 9 de Mare y Faan Montalvo Edif. Coronado Ofic, +4 Telí. 2052-826 Cel. YUOIR21 
 



  

     

  

REPUBLICA DEL ECUADI 
CONSEJO DE LA JUDICA' 
DELEGACIONDE EL U 

Justicia, 
Por legal sírvase atenderme. 

Recitido el d: 

esta Secretar 

CEDILLO E: 

INSCRIPCIC 

SIMPLE DE 

CON La a 

ORELLANA 

SORTEO. P. 

0730220000€ 

Lo DELAD 

GEÓRGÉ BLACIO ESPINOZA KATIA CÉDILLO LOPEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
ONSEJO DE LA JUDICATURA 
DELEGACION DE EL ORO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
INSEJO DE LA JUDICATURA A 

|, DELEGACION DE EL ORO EA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE EL ORO. Machala, lunes 3 de julio del 2010, las 

10503. De la revisión del proceso se puede establecer que se ha omitido ordenar que se envié 

atento despacho tanto al señor Juez de lo Civil y Mercantil del Cantón Huaquillas y uno de los 
Señores Jueces de lo Civil y Mercantil del Cantón Pasaje-a fin de que ordenen a quien corresponda 
proceda a notificar en legal forma al señor Registrador dela Propiedad del Cantón Huaquillas y al 
señor Registrador de la Propiedad del Cantón Pasaje, en su orden a fin de que den cumplimiento 

estricto a lo ordenado en sentencia y en autos compleménbarios.- Se ofrece reciprocidad en casos 

análogos.- NOTIFIQUESE. CS    
   

     

En Machala, 

mediante bola 

BENJAMIN, € EE 

SALAZAR EDISO! 
A_IVONNE-uaelcasilleró Nay 788] Dr/Ab. SUAREZ 

  

   

      

 



  
  

  

  

DIVORCIO M/A No. (632-2009) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

asta 

DELEGACION DE EL ORO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE EL ORO. Machala, viemes 9 de julio del 2 

15438. De la revisión de las tabas procesales se puede estable cer que la empresa de Televisión 

por cable es denominada TELEVISIÓN DEL FUTURO TVORO €. Ltda, y no solo como se haca 
constar Ivy Oro, por lo que en la sentencia dictada en esta causa se deberá tomar en cuenta dicha 
denominación TELEVISION DEL FUTURO TVORO €. Ltda, Ási miemo dentro del fallo dictado 

en esta causa se menciona que George Benjamin Blacio Espinoza, cede a su consorte la señora: 

Katia Ivonne Cedillo Lopez, el 4% de las acciones cuando en realidad del documento que consta 14 

de 3-25 del proceso conferido por la Superintendencia de copada este tiene el numero de 
i participaciones que le corresponden por la suma de-$192. 000 7., por lo que todas las 

  

participaciones que mantenia el señor. George Benjamin Blacio E Espino za, le corresponde a la 

señora: Katia Ivonne Cedillo López, para el camplimiento de lo resuelto, <e deberá notificar en 

legal forma al Señor Registrador de la propiedad del Cantón Huaquillas, leberá 
= 

1 pe 

de 
remitir atento despacho al Señor Juez de lo Civil y Mercantil del Canton Huaquillas, a fin de que 

ordene a quien corresponda proceda a notificar en legal forma al Señor Regis 

Propiedad del Cantón Huaquillas, a lía de que cumpla cor lo dispuesto en este decreto, quien 

deberá dejar constancia de su actuación en el proceso.- Pstaprorrección de la realiza al tenor de lo 
dispuesto en el Art.- 295 del Código de Procedimiento U NOTFEFIQUE 

  

         

    

  

    

Lo enmendado $192.00 vale 

Es Machala viern 

mmutos, mediante 
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    FCRETARIO DEL JUZGADO SEGUNCO 

ar LO CIVIL DE MACHALA



ICA DEL ECUADOR 
DE LA JUDICATURA 
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JUZGADO SEGUNDO DE 

10453. - VISTOS: A fi.- 

Biacto Es Espinoza, Katia 

   

    
     

casados los señores! Ge 

el 12 de Diciembre de 29s, + inscrito 

matrimonio que fuera contraido en 

Ciudad de Pasaje, Cantón Pasaje, 

comparecientes el de divorciar 

facultades « Que concede el Árt - 107 y siguientes del Código Civil que mediante sentencia y 

E
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bareyr 3 miz Tara camas sir E ramite legal se declare disuelto el vinculo malrimoni 

el prafrimonic 

nombres de Daniza Gistela, Jonathan € Geor y $ 

iendo la última de las nombradas sun menor de edad conforma : 

a3 13ct ripciones de sus nacimientos que obran de autos.- 

1 adquirido varios: biene muebles, e inmusbles suscepi 

otaparecientes han a acordado com como quedarían para 

gut iento manera: Una casá de hormigón armado de 

asaje, en las cales 9 de Octubre entre Avenida Jubones y Eloy 

retroezcavadorás. una desmarca CASE, dos de marca CATERPILLAR, y una de marca 

EOMATSU; mántiene la-concesión de una cantera de arena y lastre en el sit i 
Tamarindo, Cantón Pasaje, dos volquetas marca MACK;, un caro triblazer y otío 2arro 

E marca Ford Explorer, además mantiene la concesi 

F con emisión en la ciudad de Huaouiilas, De los anieriormente descrito 

que estos ss fepartirán de la siguiente manera: Que a la señora Katia lvonge ' 

le corr es la caza de hormigón armado de dos plantas ubicada e en la ciu 

les 9 de Octubre entre Avenida Jubones y Eloy Alfaro; asi coto 2 

TY Oro, toda vez que el otro 30% lo mantiene un socio llamado 

oza, misniras que e el 2% restante lo tiene el señor. Galo Biacio E ES 

tez quedaran com o pan oni o del señor 
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ayeliéno via de conciliación, la mima que 32 llevo a efecto conforme consta de 13.- 26, y 2 

el proceso, el estado de la causa el de resolver, y para hacerlo se considera: PRIMERO: 
el ha cumplido coa las formalidades legales inherentes a esta clase de procesos, por lo que 
sl juicio es valido, y asi se lo declara. - 3EGUNDO: El vinculo matrimonial se ha justificado 

a la partida de inscripción de mafrimonio de los cónyuges comparecientes que obra de . 

- 1 los antos, mediante el cual se ha justificado en legal forma la existencia del ta
 

E
 

E] 
Ú. Un 

matrimonio.- TERCERO: Con las partidas de los inscripciones de los nacimientos de --- 

Daniza Gissela, Jonathan George, y Kathy Stephany Blacio Cedillo, en su orden, que obran 

de 3- 2,ad, del proceso, se ha justificado en forma plena y total que dentro del malrimonio 
i han procreado hijos. - CUARTO: La-señora:: Lila Peregrina Espinoza Feijoo, 3€ posesiono 

sa legal forma del cargo conferida de Curadora. Adlitem conforme obra de fs.- 22 del 
expediente, toda vez que han depuesto acérca. de. su idoneidad y buena fama los señores: 

Héctor Esaú Triviño Flores, y Esthela Judith Espinoza Feijoo, conforme obra de fs.- 20 de 

os autos.- QUINTO: En la audiencia de conciliación efectuada en esta causa y que obra de 

s.- 20, y 26 vita de los autos, los comparecientes han e xpresado su deseo, voluntad, y ls - 

- decisión definitiva de dar por terminado su vinculo matrimonial que los une, por lo que se 

ratifican en forma integra en sus fundamentos de hecho y de derecho contenidos en el libelo 

de demanda de divorcio que por mutuo consentimiento han propuesto, así miso solicitan 
an forma expresa que mediante sentencia se declare disuelto el contrato matrimonial que los 

ute, y se disponga la marginación, e-inserpeión-en la-acta pespectiva en el Registro Civil 
Identificación, y Cedulación de la ciudad de Pasaje, Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, 
además los comparecientes dejaron. constancia én £ forma expresa de acuerdo entre las partes 
sobre la hija menor de edad, Kathy Stepliañy . Blacio Cedillo, procreada dentro del 

matrimonio quedan bajo el cuidado y proteeción-de su madre la señora: Katia Ivonne Cedillo 

López, en cuanto al régimen de visitas el padre George Benjamin Blacio Espinoza, podra 
hacerlo en cualquier horario, siempre que no. perturba las actividades de sus hijos, y 
referente a la situación alimenticia de la hija menor de edad procreada dentro del 

matrimonio los comparecientes han acordado que el padre de la hija menor pase la suma de 

cisn dolares americanos mensuales por concepto de pensión para la hija: Kathy Stephany 
EBlacio > Cedillo, asi como los adicionales que. la-ley prevé para este tipo de casos, y por asi 

expresarlo el Código de la Niñez y la Adolescencia - Que en cuanto a los bienes adquirido 
dentro o de la socredad conyugal-los-cuales-se encuentran detallados en los antecedentes de 

este fallo, en forma voluntaria los comparecientes han acordado que los mismos 

+tanamente los liquidaran, habiendo acordado que el 48% de las acciones de TY Oro que 

iañticas el señor: George Benjamin Biacio Espinoza, en la concesión de TW por cable antes 

ncionada las transfiere a la señora, Katia Ivonne Cediilo López, para lo cual presenta un 
nétado de socios o accionistas de dicha compañia otorgado por la Superintendencia ús 
ma 

  

   

ss Compañtas y Registros de Sociedades, así mismo couforme consta en el acuerdo constante 
en la demanda el señor, George Benjamin Blacio Espinoza, cede el 50% de los derechos y 
mar sarniatarara zananciales que le correspondenenceste hen-sdquirió en la sociedad conyugal sobre ua 
Cása de hormigón armado de dos plantas ubicada en la ciudad de Pasaje, en las calles $ de 

Uetubre nutre. Avenida Jubones y Eloy Alfaro, con lo que consolida la señora: Katia ivonas 
el dosiinio iotal de esta propiedad - En mertto de las consideraciones 
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TE TE slara sn ion Cuy qe amnaapii En curia REPUBLICA, declara con iugar la demanda, que por mutuo consentimiento han presentado 

los comparecientes, y consecuen temente sa declara dis slto s si vinculo matrimonial i que une 
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onforme a los aumento 

200% - Cue en cuanto a los bienes adqu sirido dentro de le sociedad conyugal los cuales se 

encuenivan detallados en jes de este fallo, en forma voluotaria los 

$- comparecientes han-acordado que los mismos oportunamente los liquidaran, habiendo 

acordado que el 48% de las acciones de TY Úro que mantiene el señor: George Benjamin 
Blacio Espinoza, en la concesión de 1 le antes mencionada las transfiere a la 
señora; 1 Latia ivonne Cedillo López, par esepta un listado de 

de dicha compañia otorgado por la lerdencia de Compañías 

Sociedades, asi mismo confonae consía en el acuerdo constacte en ls demanda el señor. 
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En MACHALA. hoy viernes dieciocho de , Septiembre del dos mul nueva, a las diez horas con cincuenta 

7 meve munutos,: con la sentencia que antecede se mofifica a BLACIO ESPINOZA GEORGE 

BENJAMIN, CEDILLO LOPEZ RATA IVONNE en el casillero judicial No. 7 de Ab. SUAREZ 

SALAZAR EDISON ROLANDO. - CER : - -    

ES   
DIVORCIO VS 0632- 2009 

RAZON: Siento como tal señor Juez; que la Sentencia dictada que antecede, se 

encuentra  EJECUTORIADA, por el Ministerio de la Ley.   
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! REPUBLICA DEL ECUADOR 

| CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DELEGACION DE EL ORO 

DIVORCIO N? 632-2009 

Particular que le comunico a usted para los fines de ley, ofreciendo 

reciprocidad en casos análogos. 

Machala, 14 de Julio del 2010 

    
Abg. Jorge E. Chambers Parrales A 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL AS 
DE EL ORO, ENCARGADO 

SECHKEJARIO DEL JUZGADO SEQUNDO 
OF 1( CIVIL DE MACHALA 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE EL ORO 

HUAQUILLAS, 15 DE JULIO DEL 2010, LAS 11H40.- 
Asumo conocimiento del presente deprecatorio en mi calidad de Juez 
Temporal encargado de esta judicatura mediante Acción de Personal No. 
222- CNJO del 17 de abril del 2007.- En consecuencia, por recibido, 

practíquese la diligencia solicitada por el señor Juez Suplente del Juzgado 
Segundo de lo Civil y Mercantil de El Oro, con sede en el Cantón Machala. 
Hecho que sea, devuélvase este deprecatorio al Juzgado de origen.- 
Intervenga el señor Ledo. Juan M. Aguilar Loaiza, Secretario Encargado 

mediante acción ersonal No. 423-CJO, de fecha 9 de junio del 2010.- 
CUMPLASE.-       

   

  

DEL JUZGADO XI 
IU Y MERCANTIL DE EL ORO 

Lo certifico.- 

Lcdo. Juan 3 
SECRETARIO ENCARGADO DEL JUZGADO 

DECIMO PRIMERO DE 16 CIVIL Y MERCANTIL Wo, 
BE El ORO OVA 

En Huaquillas, a los quince días del mes de julio del año dos mil diez, a las 
14h40, NOTIFIQUE EN PERSONA, con el contenido de la demanda, 

sentencia, providencias y /deprecatorio que antecede, al señor 
REGISTRADOR DE /LA PROPIEDAD — DEL — CANTON 
HUAQUILLAS, Abg. Víctor O. Reyes Ochoa, en su despacho para los 
fines de Ley, quien una vez enterado de su contenido firma conmigo.- LO 
CERTIFICO.- 

Lcdo. JuanM-Aguilar Loaiza: : . ] 

SECRETARIO ENCARGADO DEL JUZGADO 6: <A Es 

Ly sz 

  

   
DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL, Y MERCANTIL 

DE EL ORO 
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Registro de la Propiedad del Cantón HUAQUILLAS 
19 de Octubre/Av. de la República y Tnte. Cordovéz 
  

  

  

Número de Repertorio: 814-2010 
Fecha de Repertorio: Lunes, 19 de Julio       

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN HUAQUILLAS, 

Certifica: 

Que, en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Diecinueve de Julio de Dos Mil Diez queda inscrito 
el acto o contfato QUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 2 de fojas 526 a 532 con el número de inscripción 67 
celebrado entre: ([BLACIO ESPINOZA GEORGE  BENJAM en calidad de 
ADJUDICATARIO) [CEDILLO LOPEZ KATIA IVONN en calidad de 
ADJUDICATARIO] ). 

     

    

     

  

    
          


